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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
^t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
10 Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
1 endo su importe en libranza del Tesoro ó 

-tra de fácil cobro.
alV corrresPondencia so remitirá franqueada 

emento de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
Baüal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
««tete. y disposiciones generales del Gobier- 
cia cu “^ligatorias para cada capital de provin- 
de8dneSlle 'lue 80 publican oficialmente en ella, y 
do ]„ cuatro días después para los demás pueblos

l»ina l,roviucla- (Aérelo de 28de A'oviem-

Inmediatamente que los Bros. Al
caldes y Secretorios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—*0^:00.—

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
y MM. y Augusta Real Familia con- 

sin novedad en su importante salud
11 Real Sitio de San Ildefonso.

I.Qaceta 4 Agosto 1885).

_ ^SECCION PRIMERA.

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
REAL DECRETO.

ln j08 autos y expediente de competencia entre 
de lo criminal de Falencia y el Gober- 

q  r de la misma provincia, de los que resulta:
df) Ati Federico Villanueva, Alcalde suspenso 
6i)to ^ Untamiento de Herrera de Pisuerga, denunció 
c]10 ,a Audiencia de lo criminal de Falencia el he- 
divi(| (lUe requeridos en 7 de Mayo de 1884 los in- 

que f°rmAt)an Ayuntamiento que había 
de MZado al susPenso> y 9ue tomó posesión en 

‘«r ■arzo Para q1^ cesaran en sus cargos por ha-
^el l'lrado el plazo de la suspensión gubernativa 

Untamlento propietario, no habían cesado en
Que ^rgos:

lyacticadas las diligencias necesarias para 
l°s hech°s denunciados, el Fiscal presen

' eda contra los Concejales interinos de Herrera 

de Pisuerga, y admitida por el Tribunal, se declaró 
procesados á los individuos que componían dicho 
Ayuntamiento, decretándose la suspensión de los 
mismo3 en sus cargos:
, Que terminado el sumario, y mandado abrir el 
juicio oral, el Gobernador de la provincia de Falen
cia dirigió comunicación á la Audiencia de lo crimi
nal déla misma población, en la que, considerando 
que según el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal corresponde á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas criminales, con excep
ción de las reservadas á las Autoridades administra
tivas ó de policía; que los Ayuntamientos se encuen
tran bajo la dirección administrativa de los Gober
nadores que pueden amonestarlos por las faltas que 
cometan en el Ejercicio de sus funciones; que las 
faltas de obediencia ó respeto á la Autoridad del 
Gobernador deben ser reprimidas por éste, con arre
glo al art. 22 de la ley Provincial; que corresponde 
á los Gobernadores provocar competencia á los Tri
bunales y Juzgados cuando invaden las atribuciones 
de la Administración, y que pueden los Gobernado
res promouer competencia en los juicios criminales 
cuando el castigo del delito ó falta se halle reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando éstos por disposición de la ley ten
gan que resolver alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que hayan de pronunciar los Tri
bunales, requirió de inhibición á la indicada Au
diencia, citando, además de las disposiciones de que 
se deja hecho mérito, los artículos 179 y siguientes 
y 203 de la ley Municipal; el 27 de la Provincial, y 
54 al 73 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente de competencia, la 
Sala dictó auto declarando no'haber lugar á la iu-
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hibición pretendida por el Gobernador pnr conside
rar que el hecho denunciado presentaba caracteres 
de delito, y que no se alegaba ninguna de las dos 
excepciones en virtud de las cuales pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales: .

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 18(53, que prohibe á los Gobernadores sus
citar contienda de competencia fu juicios crimi
nales á no ser que el castigo del debió ó falta esté 
reservado por la ley á los funcionarios, de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el tal o que Jos 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Considerando: ,
1.° Que la presente contienda se ha promovido 

en úna causa criminal incoada contra los Conceja
les interinos del Ayuntamiento de Herrera de 11- 
suerga, por no haber cesado en sus cargos después 
de requeridos, á pesar de haber trascurrido el tér
mino que la ley fija como máximo de la suspensión

Que ni el art. 10 de la ley de Enjuiciamien
to criminal ni los 179 y siguientes y 203 de la Mu
nicipal, ni el 22 de la Provincial, citados por el Go
bernador, reservan el castigo del hecho de que se 
trata á las Autoridades administrativas, ni existe 
cuestión previa que deba resolverse por la Autori
dad administrativa y de la cual dependa el fallo de 
los Tribunales: . . .

3 0 Que no se está, por consiguiente, en nin
guno de los dos casos en que por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar contienda de competencia 
en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 

de que no ha debido suscitarse

CS’Dado enScio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Alíonso.-Ll icsi 
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas
del Castillo. (Gaceta 21 Julio 1885).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de las excepcionales y des
graciadas circunstancias por que en la actualidad 
atraviesa la población de Aranjuez con motivo de 
la existencia del cólera morbo asiático, y teniendo 
en cuenta que tal vez por dicha causa ha sido es
caso el número de los que han solicitado ingreso 
en el Colegio de huérfanos de la Unión, sin embar

- go de haber ocurrido otras tres vacantes, posterior- 
•-mente á las siete habidas cuando se anunció la con 
' vocatoria en la Gaceta áe Jfaíricl en 9 de jumo

pasado; S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que por ese Centro directivo se projiofe 
hasta fin de Setiembre próximo el plazo de a 
sión de solicitudes que termina el 19 del actual, 
da vez que, aun cuando se cerrase ahora el pla^0 
se adjudicaran las vacantes, no podrían los agrap1 
dos ocuparlas hasta que la epidemia desaparecí® 

de Aranjuez. ■
De Real orden lo digo á V I. para su cono 

miento y fines consiguientes. Dios guarde á V • 
muchos años. Madrid 24 de Julio de 188d . ®
verde.—Sr. Director general de Beneficencia y
nidad.

(Gacela 26 .1 ulio 1885)-

MINISTERIO DE LA GUERRA.
HEAL DECRETO.

(Conclusión).
IV.— INSTRUCCIÓN.

Art. 37. Las Escuelas regimentóles de soldad^ 
cabos y sargentos se organizarán por unidades o 
gánicas, bajo la inmediata dirección y dependen^, 
de un Jefe de las mismas, y á cargo de los Oficié 
que se designen como Profesores. . j

Art. 38. Un reglamento especial determn1^, 
la organización de las Escuelas dichas en cuanto^ 
refiere á Profesores, programas, métodos de en^ 
Bauza, material y demás condiciones que deben 
nerse en cuenta. . es

El reglamento deberá redactarse bajo las oaP 
siguientes: ne

1 .a Adopción de un material reglamentario 
suministre la Administración militar, en la misl ,, 
forma que hoy facilita el utensilio de los cuerpo-^ 
medida que lo permitan los recursos del presupu^^

2 .° Locales para Escuela y salas de Estudio 
los cuarteles. . . rg.

3 .a Programas detallados de cada asigna11,0, 
libros de texto y división de la enseñanza en P1 ¿ 
dos de tiempo marcados para cada una de las p»1 
en que se subdividan aquéllas. re¿

4 .a Elección y designación de los 1 rot^ 
que deban estar encargados de cada una de la8 
cuelas. . .., a  la=

5 .a Idem de los soldados que deben asistí! < 
Escuelas de aspirantes á cabos, según sus pr° . 
nes y demás antecedentes personales. rOí

(5.a Conferencias de higiene militar y P11" jjflí 
cuidados á los heridos y enfermos, dadas en -y 
determinados á los sargentos y cabos por los I 
les de Sanidad de los batallones. .

7 .a Idem de higiene del ganado en los ins 
montados por los Profesores veterinarios.

8 .a Exámenes semestrales de tanteo y ¡y 
9.a Dictar reglas que en lo posible satis!

objeto de impremir ¿ la enseñanza un méto 
forme, moral, práctico y persuasivo.

V.—SEPARACIÓN DEL SERVICIO.

Art. 39. Los destinos civiles que hayan 
judicarse á los sargentos al cabo de un cierto 
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ro de arios de buenos servicios, asi como los retiros 
Que les correspondan, será, objeto de leyes espe-

VI.—MATRIMONIO.

Art. 40. Los sargentos reenganchados no po- 
contraer matrimonio hasta extinguir los 12 

aBos de servicio obligatorio.
Ai't. 41. A los que hayan de continuar en el 

'dército se les exigirá, ó un depósito de 2.500 pese
tas, cuyos intereses cobrarán en la forma que se de- 
yuiine, ó la renta al 5 por 100 eficazmente asegu
nda de la cantidad dicha.

Art. 42. Unos y otros, por las circunstancias de 
^utraer matrimonio, perderán el derecho de asistir 
yos concursos en la Academia especial para el as- 
CenBo á Oficiales; pero legarán á sus familias las 
Prisiones de viudedad y orfandad que la ley deter
mine.

Art. 43. Los sargentos que cumplidas las con- 
“miones enunciadas, deseen contraer matrimonio lo 
^licitarán en instancia dirigida al Ministro de la 
guerra, expresando si quieren continuar en el Ejér' 
Jlto ú ocupar un destino civil, y acompañando aqué- 
m en el primer caso de los documentos que asegu

ren el depósito ó la renta á que se refiere el art. 41 
P11 la forma que oportunamente se determinará, ó 
“Picando en el segundo la clase de destino que de

obtener, para que, teniendo en cuenta esta cir- 
^^stancia, se les clasifique desde luego y pueda 
porgárseles la autorización solicitada, sin necesidad 
üe efectuar el depósito dicho.
^1-—REGLAS PARA EL PASE DE UNO A OTRO SISTEMA

Art. 44. Sin perjuicio de que estas disposiciones 
'‘mpiecen á regir desde la fecha de su publicación 

las clases de. tropa y sargentos segundos reen- 
pDchados que hayan de formarse en lo sucesivo, 
Os sargentos primeros y segundos que existen ac- 
Uahnente en el Ejército podrán optar voluntaria

mente por las ventajas que les confieren las dispo- 
S1ciones vigentes ó por las que se les conceden en 

decreto, para que clasificados en dos grupos 
m^intos, puedan distribuirse las vacantes en rela- 
P^n con el número de condiciones de los que figu- 
raii en cada uno de aquéllos.
> Art. 45. Los del primer grupo se regirán por 
^ disposiciones actuales; pero acreditando en lo su

Cesivo la aptitud para el ascenso de sargentos se
sudos á primeros en la forma prevenida en este 
l|ecreto y que comprende á ambos grupos; y para 
Sep promovidos á Oficiales los sargentos primeros

Sujeción lo que se previene en el art. 14 del re
Cruento de ascensos para las clases del Ejército de 

de Abril de 1867, que se mantiene en su fuerza 
^ígor.
Art. 46. Para el ascenso á Oficiales de los sar- 

^ntos primeros comprendidos en el primer grupo, 
9e«érín observarse, como regla general, que aquél 

verifique precisamente en la fecha en que les co- 
^spondería, conservando cada uno su puesto en la 

?euer^’ sin tomarse en cuenta las vacantes 
v'educidadas por los (pie teniendo mayor antigüe- 

pasen á formar parte del segundo.
i Art. 47. Mientras haya sargentos primeros exce- 

sea cualquiera el grupo áque correspondan, 

podrán destinarse después de cubiertas las plantillas 
de los cuerpos activos á los cuadros de los batallo
nes de reserva y de depósito, en vez de los sargen
tos segundos reenganchados que han de formar 
parte de aquéllos.

Art. 48. Para la amortización del personal ex
cedente en el segundo grupo habrá de observarse 
¡a regla de que mientras lo haya las vacantes pro
ducidas por pases á destinos civiles se considerarán 
como extraordinarias y se amortizarán todas, si
guiéndose con las producidas por cualquier otra 
causa la regla de adjudicar dos al ascenso y una á la 
amortización.

Art. 49. Los sargentos que hoy tienen concedi
da la continuación en las filas, ingresarán en el se
gundo grupo al admitírseles el primer reenganche, 
ó de lo contrario pasarán á la primera reserva al 
terminar el plazo de la continuación.

Art. 50. A los ya reenganchados que deseen 
separarse del servicio activo podrá concedérseles 
desde luego miéntras haya excedentes de su clase 
eu el Ejército, abonándoles la cuota que tengan de
vengada por los anos servidos. Si no hubiera exce
dentes continuarán en las filas hasta terminar su 
compromiso.

Los segundos que deseen permanecer en ellas pa
sarán al segundo grupo al terminar su reenganche, 
y entrarán á servir en el período del nuevo sistema 
que les corresponda según sus anos de servicio y el 
compromiso que tengan contraído, abonándoles des
de luego el plus que se señala en cada plazo y un 
premio equivalente á la diferencia de lo que se les 
haya abonado hasta el día en que empieza á regir 
el nuevo sistema; y lo que les hubiera correspondido 
por éste en concepto de cuotas, suponiendo que és
tas sean las indicadas de 500 pesetas, y que las de
vengadas por el sistema anterior fueran las corres
pondientes á los reenganches de cuatro años.

Art. 51. Estas diferencias y las cantidades que 
todavía no les hayan sido abonadas de los antiguos 
reenganches contraídos, constituirán el fondo de ca
da sargento, que empezará á devengar interés en la 
misma forma y condiciones que se establecen en es
te decreto para las cuotas de reenganche.

Art. 52. Los sargentos "primeros del primer gru
po que asciendan á Oficiales serán destinados á las 
conferencias de distrito en el curso inmediato á la 
fecha de su ascenso.

Art. 53. Para el pase de los sargentos actuales 
de uno á otro sistema, no se exigirán estrictamente 
las condiciones marcadas en este decreto, que ya no 
sea posible rectificar, como sucede, entre otras, con 
las que se exigen para el matrimonio, que no pue
den ser cumplidas por los que lo han contraído al 
amparo de la legislación vigente.

Art. 54. Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á suanto se previene &n el pre
sente decreto.

Art. 55. El Ministro de la Guerra dictará las 
medidas necesarias para el cumplimiento del mismo.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

gacela 21 Julio 1885).
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Estado nüm. 1,

Cuadro de las clases de tropa que uecesitau eupie de pai y en el de guerra las fuerzas combatientes y de 
reserva del arma de Infantería.

Los 60 regimientos de linea........................
Los 20 batallones de cazadores...................
Los 140 batallones de reserva......................
Los 140 batallones de depósito.....................  
Compañías de depósitos de los cuerpos ac

tivos...........................................................

Sargentos primeros. Sargentos segundos. Cabos primeros. Cabos segundos.

Paz. Guerra. Paz. Guerra. Paz. Guerra. Paz. Guerra.

480
80
»

280

»

600
100
700
700

140

1.920
320
420
280 

»

4.320
720

5.040
5.040

560

1.920
320
140
140

»

4.320
720

5.040
5.040

560

2.400
400
»

»

5.400
900

6.300
6.300

700

* 840 2.240 2.940 15.680 2.520 15.680 2.860 19.600

RESUMEN.

Paz. Guerra.

Sargentos primeros............ ......... 840 2.240
Sargentos segundos........... ........ 2.940 15.680
Cabos primeros..................... ........ 2.520 15.680
Cabos segundos................... ........ 2.800 19.600

To t a l ...................... 9.100 53.200

Madrid 20 de Julio de 1885.

Estado núm. 2.

Cuadro expresivo del número de sargentos que existen en la reserva primera y segunda en el aúo 1883.

Madrid 20 de Julio de 1885.

-
in f a n t e r ía . ARTILLERÍA. INGENIEROS. CABALLERÍA.

Sargentos pri
m

eros.....

Sargentos 
se

gundos....

1 „' Sargentos 
pri

m
eros...

l 
Sargentos 

se
gundos..

Sargentos 
pri

m
eros.....

Sargentos se- 
í 

gundos...... 
1

Sargentos 
pri

m
eros....

Sargentos 
se

gundos _

RESERVA ACTH¿A.

Sargentos con licencia ilimitada en el año
1883............................................................... 1 146 » 61 » 40 1 • 116

SEGUNDA RESERVA.

Sargentos en la segunda reserva en el mis
mo año...................................................... 7 293 » 119 » 2 1 81
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MINISTERIO DE HACIENDA,
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El reglamento de 24 de Junio último, 
expedido para la ejecución de la ley sobre la orga
nización de la Administración provincial, ha descen
tralizado los asuntos relativos á los nombramientos 
y separaciones de los aspirantes á Oficial y depen
dientes de las oficinas. Es de suponer que el aumen
to de facultades concedido á los Administradores de 
las provincias produzca buen resultado para el ser
vicio público, de que son directa é inmeditamente 
responsables, sin que por otra parte se hayan de te
mer inconvenientes de esta reforma, porque síes jus
to y necesario que desde un centro común se dirija 
el movimiento de los empleados que nombrados y 
separados por Reales disposiciones forman un cuer
po general, sólo en cada localidad determinada pue
de haber garantías de acierto, y aun suficiente co
nocimiento de las personas cuando se trata de los 
puestos subalternos.

Pero en las provincias es necesario establecer di
ferencias entre las oficinas principales que dirigen 
el conjunto de la Administración y los estableci
mientos que tienen por objeto un servicio especial. 
Los mismos principios que respecto de los primeros 
han aconsejado acrecentar las atribuciones y res
ponsabilidad de los Jefes principales de la Hacienda 
provincial, reclaman que, por lo tocante á los se
gundos, los Administradores especiales sean los in
vestidos de la facultad de elegir y separar á los su
balternos y dependientes.

Por estas razones tengo 1» honra de proponer á 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Julio de 1885.—Señor:—A los 
R. P. de V. M., Fernando Cos-Gayón.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La facultad de hacer los nombra

mientos y las remociones de los Aspirantes á Ofi
cial, Porteros, Ordenanzas, mozos, y todos los de
más subalternos y dependientes de las oficinas y es
tablecimientos de la Hacienda pública, cuando no 
deban hacerse por Real orden, corresponde: ,

Primero. En la Secretaría del Ministerio, Di
recciones generales y demás oficinas centrales esta
blecidas en Madrid, al Subsecretario, Director ge
neral ó Jefe superior de Administración que se ha
lle al frente de cada una de ellas.

Segundo. En la Casa de Moneda y en la b ábn- 
ca del Sello y Timbre, en las minas de Almadén y 
de Torrevieja, en las Fábricas de Tabacos y en las 
Administraciones de Aduanas, al respectivo Super
intendente ó Administrador. ,

Tercero. En las Administraciones de Hacienda, 
Contadurías y Tesorerías y en todas las demás ofi

cinas y servicios de cualquiera clase establecidos en 
las provincias, y que no se hallen menciouados en 
el párrafo anterior al Administrador de Hacienda.

Art. 2.° Quedan derogadas todas las disposicio
nes que no se hallaren conformes con lo prescrito 
en el artículo anterior.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco —Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

(Gaceta 29 Julio 1885).

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

La mucha extensión que ocupa el cólera en esta 
provincia hace insuficiente el número de Médicos de 
que la Diputación dispone para prestar los servicios 
que desea proporcionar á los pueblos epidemiados. 
Convencida la Comisión de que ningún socorro pue
de otorgar á sus administrados más beneficioso que 
Ja asistencia facultativa, y deseosa de ponerse en. 
condiciones de que nunca le falten medios de con
cederlo á todo el que se lo demande, ha acordado 
ampliar indeterminadamente el Cuerpo de Médicos. 
que está á sus órdenes, concediendo á los que en el 
se inscriban las mismas ventajas de que disfrutan 
los que en el día pertenecen á él. Pertenezca el que 
lo solicite á la provincia que quiera, será aceptado 
por la Comisión, siempre que presente en su Secre
taría el título académico original ó copia certificada 
de él. . . ,,
-La Comibión se promete que no ha de ser estéril 

su llamamiento, pues conoce las elevadas miras y 
grandes deseos del Médico español. Y como las co
noce, una vez terminada la lucha terrible en la ac
tualidad, sostenida con el huésped indiano, no hade 
ser avara al recompensar ai que lo merezca, ni se 
olvidará de que hoy está contrayendo el deber de 
gestionar del Gobierno y de la Diputación provin
cial pensiones para la viuda y para el huérfano de 
los que sucumban combatiendo el mal que nos aflige.

Zaragozas de Agosto de 1885.—El Vicepresi
dente, Faustino Sancho y Gil.—Por acuerdo de la 
Comisión, Francisco Bellostas, Secretario.

A fin de evitar las dificultades con que se expo
nen algunos Alcaldes á dar traslado de las órdenes 
de esta Diputación á los Médicos que se destinan á 
otros puntos, se ha acordado prevenir á aquéllos 
que cuando se ordene el traslado de dichos Faculta
tivos, están en el deber de proporcionarles todos los 
medios que conduzcan á que aquél pueda verificarse 
con la rapidez que exigen las actuales circunstan
cias. ,

Los Sres. Alcaldes que á ello se negaren, ademas 
de las 50 pesetas que habrán de satisfacer á los pue
blos á quienes perjudiquen, por cada día en que es
to suceda, satisfarán á la Diputación las dietas de
vengadas por el Facultativo que les hubiere sido con • 
cedido, destinándose estas sumas á la Beneficencia 
provincial.
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Zaragoza 5 de Agosto de 1885.—El Vicepresi
dente, Faustino Sancho y Gil.—Por acuerdo de la 
Comisión, Francisco Belíostas, Secretario.

Esta Comisión ha acordado hacer público por me
dio de este periódico su testimonio de gratitud á la 
persona, (cuyo nombre se ha reservado) que por 
conducto del Sr. Diputado provincial D. Tomás 
Mompeón, ha entregado con destino á las salas de 
coléricos del Hospital provincial, la suma de 50 pe
setas.

Zaragoza 5 de Agosto de 1885. —El Vicepresi
dente, Faustino Sancho y Gil.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, Francisco Belíostas.

SECCION SEXTA.

La titular de Médico-Cirujano del pueblo de Sie
rra de Luna y Las Pedrosas, que hay de distancia 
sobre cuarto y medio de hora, se halla vacante des
de el día 29 de Setiembre próximo venidero: su do
tación consiste en 80 cahíces de trigo puro y de bue
na calidad, pagados por las igualas de los vecinos 
de ambos pueblos por todo el mes de Setiembre de 
cada un año, y 25 pesetas por Beneficencia.

Los aspirantes podrán dirigir las solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía por todo el mes de 
Agosto, en que se proveerá.

Sierra de Luna 3 de Agosto de 1885.—El Alcal
de, Pedro Pérez. •

Por dimisión del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, dotada con el sueldo anual de 525 pesetas.

Igualmente, y también por dimisión, se halla va
cante la plaza de Alguacil del Ayuntamiento y 
Guarda del término municipal de este pueblo, con 
el sueldo anual por ambos cargos de 365 pesetas.

Los aspirantes que tengan las circunstancias que 
las leyes vigentes prescriben para desempeñar esos 
cargos, presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía 
por el término de ocho días.

Berdejo 4 de Agosto de 1885.—El Alcalde, Bre- 
nárdo Cervera.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—P i 1 a r.

D. Mamés Ariza, Escribano del Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Certifico: Que en el expedienté de ejecución de 

sentencia de la causa contra Pablo Giuer y Gil, so
bre hurto, se ha acordado en auto que dice literal
mente:

—Zaragoza 31 de Julio de 1885.—Las pre
cedentes comunicaciones ai expediente de su refe
rencia, y

Resultando que por sentencia de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia de 8 de Junio último se 
condenó al procesado Pablo Giner y Gil, además de 
la pena principal, á la de indemnización de 41 pe

setas; y al notificar dicha sentencia al procesado no 
la ha satisfecho, sin embargo de haberle requerido 
para ello, siendo finado el tiempo que al efecto se 
le concedió, así como tampoco los perjudicados don 
Mariano Casas y D. Bartolomé Millón no han con
donado la indemnización, y á quienes se les hizo 
saber la expresada sentencia:

Considerando que por insolvencia procede decla
rar al procesado sujeto á sufrir la detención corres
pondiente, á razón de un día por cada 5 pesetas que 
deje de satisfacer, se declara al procesado Pablo Gi
ner y Gil sujeto á sufrir en el mismo establecimien
to donde ha de extinguir la pena principal ocho 
días más de detención personal en sustitución y 
apremio de la indemnización de 41 pesetas á que 
fué condenado y no ha satisfecho por insolvencia, 
librándose para ello el correspondiente testimonio 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia. Así lo 
acordó y firma el señor ejerciente del Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar, de que doy fe.— 
Miguel.—Ante mí, Mamés Ariza.»

Así resulta del expediente al principio menciona
do á que me refiero. Y para que conste y el expre
sado Pablo Giner y Gil sufra los ocho días de pri
sión subsidiaria, que le han sido impuestos, en el 
mismo establecimiento donde extinga la pena prin
cipal, libro el presente que firmo en Zaragoza á 4 
de Agosto de 1885.—V.0 B.°—El ejerciente, Ra
fael Marqueta —Mamés Ariza

D. Mariano Moliner, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Doy fe: Que en dicho Juzgado y por mi testimo

nio penden autos ejecutivos instados por el Procu
rador D. Juan Antonio Iranzo, en nombre y repre
sentación de D. Nicolás Pérez Castillón, vecino de 
Zaragoza, el cual ostenta la calidad de apoderado 
legítimo de 1). Jacinto Galiana, domiciliado en Cá
diz, contra D. Santiago.Albacar, cuyo actual domi
cilio se ignora, sobre pago de 1 786 pesetas 88 cén
timos, intereses y costas, procedentes de una letra 
protestada; habiéndose pronunciado en dichos autos 
con fecha 15 de Julio último la sentencia de remate 
cuya parte dispositiva dice así:

^FaUo*. Que debo mandar y mando seguir la eje • 
cución adelante contra los bienes embargados á don 
Santiago Albacar en este juicio ejecutivo hasta ha
cer completo pagó á D. Nicolás Pérez, como apode
rado de D. Jacinto Galiana, de la cantidad de 1.786 
pesetas 88 céntimos, intereses legales de un 6 por 
100 desde el 29 de Diciembre último, y cpstas cau
sadas y que se causaren, en las que se condena al 
ejecutado. Pues así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Miguel Sañudo.»

Así resulta de la sentencia original, á que me re
fiero. Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, cumpliendo con lo que se manda 
en la segunda parte del art. 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y á virtud de lo ordenado por el 
Sr. Juez de primera instancia accidental de este dis
trito en providencia de 28 de Julio último, expido 
el presente que firmo en Zaragoza á 3 de Agosto de 
1885.—Mariano Moliner.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


